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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04040/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto xxxxxxx xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00060/SEDUO/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Desde hace doce años a la fecha, el problema de la carencia de agua es una constante en el municipio de Cuautitlán y las administraciones municipales han cometido ecocidios, de manera discrecional, en todo el territorio municipal, perturbando el orden natural de un medio ambiente sano, para nuestro desarrollo y bienestar como ciudadanos, tal como lo indica el artículo 4°, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este motivo y con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito sea exhibido el acuerdo y/o convenio firmado por los distintos órdenes de gobierno para el periodo 2022-2024, 2019-2021, 2016-2018, 2013-2015, 2010-2012, 2007-2009, 2004-2006, 2001-2003 para realizar los trabajos de retiro y extinción de los árboles, las palmeras, el follaje, pasto y arbustos del camellón situado en calzada de Guadalupe de la colindancia del municipio de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, en la colonia El Cerrito/ Tlayacac. En el mismo orden de ideas, requiero sea comprendido el alcance de mi solicitud de acceso a información pública, por lo referido en el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el 19 de octubre de 2011” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

La Recurrente adjuntó a su solicitud de información los archivos electrónicos denominados “pht810.pdf”, “pt809.pdf” y “pht808.pdf” los cuales constan de fotografías en formato pdf que muestran una obra de construcción.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veinticuatro de febrero del año dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0205/2022, de fecha 24 de febrero de 2022, mediante el cual se detallan los sujetos obligados que pudieran contar con la información solicitada.
ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres “(Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “UT 060-2022.pdf”, mismo que no se reproduce por ser materia de estudio en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04040/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“no entrego la respuesta solicitada” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no se entrego la respuesta solicitada” [Sic].



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de tres archivos electrónicos denominados “Informe justificado RR 04040 sol.60-2022.pdf, “Acta 12 SE SEDUO 2022.pdf” y “UT 060-2022.pdf”, en fecha primero de abril del año dos mil veintidós, a través del cual ratifica su respuesta primigenia, remitiendo el mismo oficio de respuesta, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente en fecha cinco de abril de la misma anualidad. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de mayo del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.


Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]El acuerdo y/o convenio firmado por los distintos órdenes de gobierno para el periodo 2022-2024, 2019-2021, 2016-2018, 2013-2015, 2010-2012, 2007-2009, 2004-2006, 2001-2003 para realizar los trabajos de retiro y extinción de los árboles, las palmeras, el follaje, pasto y arbustos del camellón situado en calzada de Guadalupe de la colindancia del municipio de Cuautitlán y Cuautitlán Izcalli, en la colonia El Cerrito/ Tlayacac. 

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “UT 060-2022.pdf”; mismo que se describe a continuación:

· UT 060-2022.pdf: Documento consistente en ocho (8) fojas, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0205/2022, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia señala que dentro de las facultades y/o atribuciones de esta Secretaría, no se encuentran las relacionadas con la solicitud de referencia, configurándose la notoria incompetencia para atender la misma; por lo que se sugiere dirigir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México y el municipio de Cuautitlán, ya que son Sujetos Obligados diversos, que pudieran contar información.

Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su informe de justificación, a través de los archivos electrónicos denominados “Informe justificado RR 04040 sol.60-2022.pdf”, “Acta 12 SE SEDUO 2022.pdf” y “UT 060-2022.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· Informe justificado RR 04040 sol.60-2022.pdf: Documento consistente en tres (3) fojas, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0381/2022, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, ratifica su respuesta primigenia, toda vez que señala que planteo la notoria incompetencia mediante oficio SEDUO-CI-0205/2022, asimismo señala que el Comité de Transparencia en fecha treinta de marzo del l presente año, confirma la declaración de incompetencia para conocer la solicitud de origen.

· UT 060-2022.pdf: Documento consistente en ocho (8) fojas, el cual contiene oficio número SEDUO-CI-0205/2022, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia señala que dentro de las facultades y/o atribuciones de esta Secretaría, no se encuentran las relacionadas con la solicitud de referencia, configurándose la notoria incompetencia para atender la misma; por lo que se sugiere dirigir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México y el Municipio de Cuautitlán, ya que son Sujetos Obligados diversos, que pudieran contar información.

· Acta 12 SE SEDUO 2022.pdf: Documento consistente en cuarenta y ocho (48) fojas, el cual contiene Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós a través de la cual se aprueba y se confirma la incompetencia del Sujeto Obligado para dar atención a lo relacionado con la solicitud de información número 00060/SEDUO/IP/2022, tal y como se advierte a continuación:

[image: ]

[image: ]

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice a la Secretaría de Medio Ambiente y al Municipio de Cuautitlán, de conformidad con lo señalado en el artículo 115, fracción II, III inciso a) y g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 112, 113 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual señala que, los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos: agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; así como los artículos 1, 2, 3, 19, 32 bis, fracciones I, II, II, IV, VIII, XIX, XXIV, XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, mismos que establecen que para el despacho de los asuntos en diversos ramos de la Administración Pública del Estado, está la dependencia de la Secretaría el Medio Ambiente y sus atribuciones.

A mayor abundamiento el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, establece lo siguiente:


REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
Artículo 1. El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría del Medio Ambiente.

Artículo 2. La Secretaría tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el presente Reglamento Interior y las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y administrativas en general, que le resulten aplicables. Asimismo, la Secretaría asumirá los compromisos y las obligaciones que en lo que le competa establezcan los acuerdos, convenios o contratos que suscriba el Gobierno del Estado de México, con los gobiernos Federal, estatales y municipales en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al ambiente. 
Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica; 
II. Dirección General de Manejo Integral de Residuos; 
III. Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental; 
IV. Dirección de Concertación y Participación Ciudadana; 
V. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, y 
VI. Coordinación Administrativa.

Artículo 11. Corresponden a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y gestionar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, en coordinación con las dependencias estatales y municipales competentes, así como llevar a cabo su ejecución y proponer su actualización; 
II. Compilar y difundir las guías metodológicas y la normativa ambiental relacionada con la elaboración de ordenamientos ecológicos y estudios de impacto ambiental; 
III. Elaborar y someter a consideración del Secretario la guía metodológica para que los Ayuntamientos elaboren los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal; 
IV. Emitir las evaluaciones técnicas de impacto en materia ambiental; así como los estudios de riesgo que se requieran para éstas; 
V. Expedir dictámenes y opiniones técnicas en materia de ordenamiento ecológico para proyectos, obras o acciones, públicas o privadas, a desarrollar en el territorio del Estado de México; 
VI. Dar seguimiento a las condicionantes establecidas en las evaluaciones técnicas de impacto en materia ambiental; 
VII. Integrar, administrar y disponer para su consulta, información sobre impacto y riesgo ambiental, de conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
VIII. Incluir estrategias, políticas y acciones en materia ambiental, en los planes y programas de desarrollo estatal y municipal presentados ante el COPLADEM, y 
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario. 

Artículo 12. Corresponden a la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, las atribuciones siguientes: 
I. Promover e implementar acciones en materia ambiental en coordinación con los diferentes sectores de la sociedad; 
II. Promover, desarrollar y participar en foros y seminarios en materia ambiental orientados a generar el intercambio de información y experiencias en materia ambiental, en los ámbitos nacional e internacional; 
III. Promover y gestionar acciones, que faciliten que las instituciones educativas del Estado de México se acrediten como escuelas ambientalmente responsables; 
IV. Coordinar técnica y administrativamente las labores del Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en el Estado de México y el Consejo Ciudadano de Protección y Bienestar Animal del Estado de México; 
V. Canalizar las denuncias ciudadanas recibidas a través del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana Ambiental a las unidades administrativas correspondientes, sobre asuntos relacionados con la protección del ambiente y el bienestar animal en la Entidad; 
VI. Promover la celebración de convenios de coordinación y concertación entre la Secretaría y los sectores social, público o privado para fomentar la cultura ambiental; 
VII. Diseñar mecanismos para promover la participación de los sectores social y privado, en el desarrollo y ejecución de acciones que propicien la prevención y conservación del medio ambiente, la protección y el bienestar animal en la Entidad; 
VIII. Promover el registro de organizaciones de la sociedad civil, personas físicas o jurídicas colectivas, que realicen actividades ambientales y de protección animal en la Entidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
IX. Promover ante los ayuntamientos la creación y/o renovación, en su caso, de los Consejos Municipales de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; 
X. Promover la cultura ambiental en la sociedad mexiquense a través de acciones, eventos y programas, y 
XI. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario.



En ese sentido, del análisis que se realizó al ordenamiento legal citado, se advierte que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada, en consecuencia es notoriamente incompetente para atender la solicitud planteada por el particular, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre.

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, que deberá de realizar su solicitud a dicho Organismo, para poder recibir la información solicitada; ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por el particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le orientó a la Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México y al Municipio de Cuautitlán , por ser éstos, los Sujetos Obligados competente; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.

Entonces, es claro que las funciones y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, no son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por la Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Municipio correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00060/SEDUO/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00060/SEDUO/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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STADO DE MEXICO
2022, Ao 8o Quincentenrio de Touca, Captal del
ACTA DE LA DECIMA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA
En la Giudad de Metepec, Estado de México, a los treinta dias del mes de marzo de dos mil
veintidés, siendo las diecisiete horas, se encuentran reunidos de manera virtual la Licenciada
Nandllely Karen Torres Torres, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité
de Transparencia; Licenciado Victor Martinez Valdés, Subdirector de Control Presupuestal y
Suplente del Responsable del Area Coordinadora de Archivos; Licenciada Maria del Carmen
Luna Rangel, Analista Especializada y Suplente del Titular del Organo Inteno de Control;
Licenciada Margarita Sanchez Justo, Directora de Asuntos Juridicos y Encargada de la
Proteccion de los Datos Personales, todos en su calidad de miembros de este Cuerpo
Colegiado, como Invitada Permanente, la Licenciada Verdnica Rosendo Ramirez, Oficial de
Proteccion de Datos Personales de este Sujeto Obligado, a efecto de celebrar la Décima
Segunda Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido
enlos articulos 1, 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:
ORDEN DEL DiA
1. Lista de asistentes y declaratoria de quérum legal.
Lectura y, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.
Andlisis y determinacion respecto de la modificacion de diversas bases de datos
personales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra.
Se dan a conocer Avisos de Privacidad de diversas bases de datos personales de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra
Andlisis y en su caso aprobacion de los documentos de seguridad de diversas bases de
datos personales de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra.
Andlisis y en su caso aprobacion de la clasificacion como informacién confidencial,
formulada por el Director General de Proyectos Concursos y Contratos, respecto de los
datos personales que obran en diversos documentos, relacionados con la solicitud de
informacion publica nimero 00106/SEDUO/IP/2022.
Andlisis y en su caso confirmacién de incompetencia, en cumplimiento a la resolucion
emitida en el recurso de revision nimero 00300/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la
solicitud de informacion publica nimero 00210/SEDUO/IP/2021
Anilisis y en su caso confirmacion de la incompetencia, derivado de la solicitud de
informacion publica ndmero 0060/SEDUO/IP/2022.
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Integrante del Comité
Licenciada Nandllely Karen Torres Torres |
Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del AFAVOR
Comité de Transparencia

Licenciado Victor Martinez Valdés
Subdirector de Control Presupuestal y Suplente del AFAVOR
Responsable del Area Coordinadora de Archivos
Licenciada Maria del Carmen Luna Rangel
Analista Especializada y Suplente del Titular del Organo AFAVOR
Interno de Control

En este sentido, por unanimidad de votos, los integrantes del Comité de Transparencia
pronunciaron el siguiente:

ACUERDO CT-SEDUO-SE-12-2022/057.- Con fundamento en los articulos 49
fracciones I y Il y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, s aprueba y se confirma por unanimidad de votos, la
incompetencia de este sujeto obligado formulada por la Tituler de la Unida de
Transparencia, para dr atencion a o relacionado con la solicitud de informacion publica
nimero 00060/SEDUO/IP/2022. En virtud de lo anterior, y en términos de lo dispuesto
por los articulos 53 fraccion lll, 150 y 167 de la Ley en cita, se debe sugiere al solicitante
ingrese su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente
del Estado de México y el municipio de Cuautitién, sujetos obligados diversos quienes
en su caso pudieran contar con la informacion solicitad.
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9. Asuntos generales.

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos generales.

No habiendo otro asunto que jfatay’ se dio por terminada la sesién a as dieciocho horas con treinta
minutos del dia de suinicio, frmahdo quienes en ella intervinieron para debida constancia.
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Licenci daNandllew Karen Torres Torres Licenciado VictorMa: z Valdés

Titular de la Unidad de Transparencia y Subdirector de Gontrol Presupuestal y
Presidenta del Comité de Transparencia Suplente'del Respansable del Area
(Rubrica) Coordinadora de Archivos.
Z (Rabrica)

'SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA

Conjunto SEDAGRO, Rancho San Lorenzo, Ediicio Anexo a Casa de Gobiemo, Primer Piso, Metepec, Estado de
México.C.P. 52140 Tel. 729 575 6050 Ful. 586
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